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DE LA

çaewiaesâ si €«%&»»&
Artloalo 1.® Las layes obligarán en la Peninsula, islas 

si .«^i^ ^ 0 an arias, A les veinted las de sa promalgaoión, 
ern^^i *'* ^pMiesa otra oosa. fie entiende hecha la 
L. i *^ ^* ®o ^o® termina la inserción de la lev

&íKtítaofieM.
eiiÎ5h-^'* ignorancia de las leyes, ne escasa de sa 
''amplinuento.

®‘° ^“ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
pusieren lo contrario. [Oôdiÿ» civil oi/feitte) 

de deoreto de 4 da Enero ae 1882 y la Beal orden 
Porarin ^^®*’^® 1^1» disponen no se otorgue por las cor
ni oser’?** Provinciales ni mn ni oipales ningún docamanto 
ie haber U*^® *®® rematantes presenten los recibos 
aino ““nsíecho los derechos de inserción de loa anun-

0 subastas en la Goce ta de Madrid y Bolbtim O»ioial.

SUSCBIPCIÓN PAKTICÜLAK

En OÓHDOíu P»M>tui.
Un mes................................... 8
Trimestre.8 26
Seis mases............................ 16 bO
Un año.89

Í'nuaa nn Oóbdobá Piatae-

Un mes. 4
Trimestre........................... 11 26
Seie meces. 22 60
Un afio46

Ninuira ndta, 33 cfntisnM de peseta.
Se pnbllca todos los días, excepto los dora lugo#, 

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secreteos reciban este “BOLETIN^ dispondría que se fije 

ua ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerA 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que ae manden publicer 
en los Boletines Oficiale» ae ben de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretarios oaidarAn bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Soletee, 
coleccionados para en encuadernación, ^ue deberá verúj- 
corsé al final de coda afio.

Advbhtefcia. Conforme con la condición 4." del plie
go ^ue ha servido de base para te subasta, no se insert ai A 
ningún anuncio que sea A instancia de paite sin que abo
nen los interesados el importe de en publicación, A raaón 
de 25 céntimos por linea o parco do ella, y la venta 3o nú
meros sueltos A 88 oéntimee.

ftísiilBiiCia üL Jiumiros
(Gueefa dei 15 de Noviembre)

S8. MM. el Rey y la Rema Re
lente (Q. D. G.) y Augusta Real 

^^ttúliaj continúan en esta Corte, 
^ Novedad en su importante sa-

MlNíSTERlo DE HACIENDA

Núm.3097 !¡ 

TIMBRE DEL ESTADO i 
^ líe 15 ie SeptiEinliiE íe 1892 j

BEPOBUADA 5 
por las de 5 de Agosto da 1893, ^ 

« 00 Junio de 1895, 21 de Agosto 1896 • 

y 
®*'t 7,* de la de 30 de igual mes y año

(GoniiijMocidM.)

TITULO ni 
Documentos privados en general 

CAPITULO PELMERO 
^Cttmíeníos »íercon/ííé 

SECCION PRIMERA 
-Doocfkkntos DE amo 

i«

Arttoulo IsO 
par^ ^°°®^*^®^^’^^° documenlosprivados 

^^ Ic8 efeotoa de esta ley, los qae se 
“^en por partiouiarea ó Asooia- 

*^®B, aunque ostenten carácter mer- 
rio^*'^ ' ^'^ ^^ interven ción de fanoiona- 

Púbiieo, y tengan por objeto la 
Btitación, raoonocimisnto.novaoión 

0XtiüQÍ¿Q de obligaciones, ó que com- 
’'0ndan actos no valuables que la ley 
^te'^^'^^*'^'^ ^^ impuesto, 

stes documentos se dividen en mer- 
fútiles y civiles 6 particulares.

Articulo 131 
oneidéranse documentos de giro, 

°û arreglo á la presente ley:

i
?
1M

Í

1 .” Las letras de cambio.
2,° Las libranzas á Is orden.
3.° Los valores ó pagarés A la or

den.
3.° Los cheques A la orden.
6.“ Los mandatos de transiere acias 

expedidos por Baucos y Sociedades 
contra sus sucersaiee.

6.” Las cartas órdenes de crédito 
por cantidades fijas, ael como las dele-

CANTIDAD Clase Timbre

Hasta 250 pesetas...................... .. 22,“ 0 10
De 260 01 á 600................ 21*
Da 600'01 á 1.000...............
De I.ÓÓÓ01 á 1.000................
De 2.000'01 á 3.000.................
De 3.000'01 á 6.000.................
De 6.000'01 á 7.000................. 16“ 4
De 7.000 01 á 10.000 16." 6
De 10.000'01 á 12.000................. 14.“ 7
De 12.000'01 á 16.0u0................. 18.“ 9
De 15.000*01 á 17.000................. 12." 10
De 17.000*01 á 20.000................. 11.“ 12
De 20.000'01 à 22.000................. 10.“ 16
De 22.000'01 á 26.000................. 9.“ 18
De 26.000*01 á 30.000............. • 8." 20
Da 30.000'01 á 36.000............. 7.“ 26
Da 36 000'01 á 40.000................. .... 6“
De 40.000'01 á 46.000 6." 35
De 46.000*01 á 60.000 ........... 4* 40
De 60.000'01 à 60.000 ......... 3"
De 60.000'01 á 80.005................. ... 2*
De 80.000*01 á 100.000................. 76

Para los efectos de oan ti dad supe
rior á 100000 pesetas ae empleará, bien 
el documento timbrado, si es de loa 
que el Estado expende, bien el timbra 
móvil da 75 pesetas, y ae unirán ade 
más al doenmeuto loa timbres móviles 
neoesarios pare «1 reintegro de 76 oén 
timos de peseta por cada 1000.

Los talones de cuentes corrientes y 
cheques el portador llevarán única
mente el timbre móvil de 10 céntimos. 

gaciones, abonarés y onalesquiera otros 
documentos mediante los cualease rea
lice el giro, entrega ó abono de oanti 
dadee en oaanla.

Articulo 132
Cada documenta de giro llevará es

tampado el timbre del precio que co
rresponde á la cuantía de la cantidad 
girada, según la escala que á continua
ción se expresa:

Artículo 133

Las Cartas órdenes sin límite lleva
rán á su expedición el timbre móvil de 
una peseta; pero si se realizaran en 
cantidad superior á 1000 pesetas, se 
reintegrftp¿ j^ diferencia con sujeción 
á le escala dal artículo 132, verificán- 
dose el reintegro con timbres móviles 
que inutilizará con su rúbrica ©1 tene
dor del documento. t

Cuando se trate de oartae-órdenes 3

i de cantidad limitada, llevarán aeímie- 
me á su expedición el timbre móvil de 
10 céntimos de peseta, reíntsgrándose 
la diferencia con arreglo á la escala, al 
bacerse efectivo, teniendo en ouenta la 
cantidad que se realice.

Artículo 134

El Estado expenderá al público Ias 
* letras de cambios y pagarés de comer- 
l cío con el timbre especial que marca la 
1 precedente ©sosia.
< Los demás documentos de giro que 

se especifican en ei articulo que prece
de s© extenderán por los particulares 
en papel común, reintegrándolos con 
timbres móviles, según su onantía.

Artículo 135

Las letras que se expidan dentro del 
Reino no podrán ser negociadas, acep
tadas ni satisfeohas sí no ae hallan ex
tendidas precisamente en el papel que 
determina el artículo 134, á no haber 
solicitado y obtenido autorización el 
librador, previo pago, de emplear im
presos suyos espeoiales en Jos que la 
Fábrica Nacional del ramo haya es
tampado el oportuno timbre.

Igualmente acontecerá con los paga
rés de comercio.

Los demás documentos de giro po
drán empleares en la forma que el li
brador estime, previo reintegro con 
sellos móviles, según su cuantía.

Si el giro se hiciera telegráfioamen
te, as unirá un ejemplar dal dooumento 
timbrado que corresponda á la cuantía 
del giro al original en que se redacte 
el telegrama, autorizándolos ambos el 
particular y al fanoionario que los ra- 
ciba.

Artloolo 136
Los documentos de giro librados en 

el extranjero que hayan de presentarse 
para en cobro en España, y los que se 
libren en territorio donde el impuesto 
del timbre no e» exigible, pero que de
ban pagarse donde rige antes de que 
pueden ser negociados, aceptados ó 
pagados, serán reinbegtados con un
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ejemplar timbrado de los (jee el Estado 1 exceptuados del empleo del timbre, loe 
expende, que esté ea proporoiÓD oca de giro que expidan eu asuntos del
Is cuantía de Is cantidad girade, en el 
oust se extenderán la aceptaoión, en
doso ó recibo.

Si este requisito no serán admitidos 
en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los 
documentos de dicha procedencia que 
se expidan á favor del Tesoro ó sean 
cedidos por el mismo.

Articulo 137

Las letras de cambio y demás docn- 
wentos de giro que se expidan en el 
extranjero y hayan de pagarse tam
bien fuera de Espafia no devengarán 
timbre aunque se negocien en el Rei
no; pero si lo devengarán en la forma 
presoripta en los articulos que prece
den si volvieran para el protesto en la 
forma prevenida en el artículo ante
rior.

Artículo 138

Las segundas letras, terceras y de
más podrán ezpedírae sin timbre, pero 
deberán reintegrarse con un ejemplar 
timbrado del valor y clase que corres
ponde si al ser aceptadas ó pagadas no 
se halla unida á allas, ouaiquiera que 
acá la causa, la primera que debió ex
tenderse en los timbrados que el Esta
do expende.

Articulo 139

El aval, por soto separado de la letra 
de cambio, estará sujeto igualmente al 
timbre proporcional corno la tetra.

Artioulo 140
El que recibe un documento da giro 

no timbrado y en la forma y cuantía 
que determinan Jos artíonlos que pre
ceden, tendrá la obligación de devol
verlo al librador ó endosante para que 
se extienda con arreglo á lo mandado, 
ebsteniándoee los Notarios públicos de 
autorizar protestos de documentos que 
no están extendidos en el papel y tim 
bre correspond i en te.

Articulo 141
Todo documento de giro que no es

tá extendido en el papel correspon
diente del que expende el Estado ó 
reintegrado en forma, si fuera de los 
que ae extendiesen en papel oomún, 
según disponen los artíonlos anteriores, 
será nulo y de ningún valor, no po 
diendo admitirse por Tribunal ni ofici
na pública de ningún orden y grado, 
careciendo, por tanto, de la eficacia eje
cutiva que los doenmeutos mercantiles 
llevan aparejada.

Esto no obsta pare que, como obli
gación paramente civil, pueda utili- 
zaree la forma de enjuiciar que para 
compeler al cumplimiento de las de 
aste último orden reconoce el derecho 
común.

Articulo 142

Se prohibe á todas las persones. 
Bancos y SobiedadeS; eetableoimientos 
públicos y comercios' guarden en caja 
por an cuenta ó cuenta ajena loa efeó- 
toe expresados que no están en el tim
bre correspondiente,

Artioaíó 143
No se considerarán como documen

tos de oemeroio, y por tanto qaedaráU

servicio de la Dirección general del 
Tesoro y loa Delegados de Hacienda 
en las provincias.

Pero los encargados del Giro mútno 
del Tesoro, cualquiera que sea la cuan 
til del giro, deberán exigir al impo
nente, antes de autortzsr la libranza, 
un sello móvil de 10 céntimoa.

SECCIQN SEGUNDA

LtSllOS DH OOUBBOIO

Articulo 144

Estarán sujetos á este impuesto, y 
se verificará so reintegro á razón de 6 
pesetas en el primer fólio y 16 cénti
mos en cada uno de los demás, los li
bros de Inventarios y Batanees, Diario 
y Mayor, y á razón de 3 1(2 cántímos 
por fólio el libro Copiador de carias 
y teiegramas de los Bancos, Socieda
des mercantiles. Empresas industria 
les, Compañías de seguros marítimos y 
terrestres y sobre la vida, y también de 
los comerciautes nacionales ó extranje
ros que lleven su contabilidad con arre
glo á las prescripciones del referido Có
digo mercsuti), sin o ají o reintegro pre 
vio no podrán ser autorizados por el 
Juzgado municipal dál distrito ourre.s- 
pondiente, bajo la responsabilidad per
sonal que proceda exigír al funcionario 
encargado del mismo si prescindiese 
del timbre. El reintegro se verificará : 
en papel de pagos al Estado, y tendrá ■ 
la noté correspondiente suscrita por el 
Juez municipal que haya de autorizar 
yrubrioar dichos libros.

Igual deber tendrán los prestamistas 
por lo que se refiere á su libro Diario ¿ 
de operaciones, que podrá autorizaree j 
por la Delegación de Hacienda en la j 
provincia.

Todos los libros enumerados podrán ‘ 
servir para varios años consecutivos; ¡ 
pero si se interrumpiese ó suspendiese j 
por cualquier causa el ejercieio de la j 
industriaque motive el deber de Ile- ? 
varios, ai reanndarse deberán ser reno ‘3 
vados también.

Artioulo 145 j
A igual reintegro que loa libros de ! 

los comerciantes estarán sujetos el Li- i 
bro registro que á tenerr da los dispues- i 
to por el’ párrafo segando del articulo j 
93 del Código de Oomereno deben He- } 
ver los Agentes de cambio y Bolsa 00- J 
legiados, así como los Corredores colé- ■ 
giados de comercio, por lo que hace á i 
sus libros de asientes á que se refiere el ’ 
articulo 107 del mismo y cualquiera ; 
Otro lib'ro que unos ú otros quisieren' ‘ 
llevar cotí iguales soletúnidadee. .

(Se continuará,) ,. ’ 

'’'aYuWaWntW^ j

NUEVA CARTEYA f 
Número 2950 !

Extracto de los acuerdos tomados por j 
eáta Córpei^oióri municipal durante , 
el primer trimestre del ejercicio eco- j 
nómico de 1896 á 97, f 

MESDESEPTlEiCBBE | 

Sesión extraordinatia del día !.• 
Presidenoia 

! dé]' sefiór Alcalde don Juan É. Merino
I Se procedió, en campliimiento de ana ' 

oomnnicacióo del señor Gobernador 
civil de esta provincia, á examinar los 
expedientes de elecoiouea y de ellos re
sultó don Antonio Pérez Serrano con 
mayor número de votos, por lo cual 
pasó á ocupar la presidencia interina, 
como Concejal electo por mayor núme
ro de votos.

Se procedió ai nombramiento de Al
calde en votaoión secreta por medie de 
papeletas que los Concejales llamados 
por orden de votos fueron depositando 
uno à uno en la urna preparada ai efeo 
to en complimiento de los artículos 63 
y 64 la ley mnaioipal.

Terminada la votaoión y practicado 
el eacrutinio, resultó con mayoría abso
luta de votos para el cargo de Alcalde 
presidente don Juan Eulogio Merino 
y Poyato, el mismo fuá prooiamado 
Alcalde presidente por el interinoj pa
gando à ocupar la presidencia después 
de prestar el oportuno juramento.

De igual modo’ se procedió por el 
mismo orden á la elección de primer 
Teniente de Alcalde, resaltando elegido 
y proclamado para dicho cargo don 
Francisco Tapia Merino.

Igualnrentefué elegido y proclamado 
para el cargo de segundo teniente de 
Alcaide don Antonio Pérez Serrano, 
siendo posesionados en sos reerpeotivos 
cargos por el Alcalde presidente, des- 
poés de prestar loa oportnuos tara- 
meatos.

Se declaró el Ayuntamiento consti
tuido definitivamente en la forma si
guiente;

Alcalde presidente, don Joan Euló- 
gio Merino y Poyato.

Primer Teniente, don Franoisco Ta
pia Merino. .

Segundo Teniente, don Antonio Pá. 
Tez Serrano

Regidor Síndico, don José Marla 
Ortega Amo.

Regidor Interventor, don Antonio 
Flores Martínez.

Regidor primero, don Gregorio La
na Jiibánez.

Regidor segando, don Vicente Caba
llero Moreno,

Regidor tercero, don Juan Tapia 
Ortega.

Regidor cuarto, don Manuel Roiz 
Diaz.

Sá acordó se ananoie ai público la 
nueva oonetituoión extraordinaria de 
este Ayuntamiento por edictos y se 
ponga en eonooimiento del sefiof Go
bernador civil de la provincia, por me
dio de copia literal certificada de la 
misma.

SetiÓn ordinaria del día 6
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales,
Sesión del día 13

No tuvo efecto por falta de número 
do señor es Concejales,

Sesión del día 20 
PresideneU 

del señor Aloaldoden Juaa E. Merino 
Leída y aprobada el acta de la ante- 

riot, se dió oaetita de una comauioaoión 
del señor Tesorero de Hacienda, fecho’ 
10 del presente me®, por la qoe se re
quiere á esta Corporación, por acuerdo 
del ilustrísimo señor Delegado de Ha ■

cienda, para que satisfaga los desea 
biertos que le resultan por consumos 
del primer trimestre del ejercicio ac
tual, en el plazo de veinte días.

Se acordó se active la reoaodeoión 
por todos loe medios de que dispone la 
ley, con el fin de que antes que termi
ne este mes queden satisfechos los des
cubiertos de este Ayuntamiento ai Te
soro por consumos del primer trimesti® 
del actual ejercicio, ditponiendo se re- 

- mita ai señor Tesorero de Hacienda 
j certificación literal de este acuerdo.

Sesión del día 27 
Presidencia

del señor Alcalde don Juan E. MerinC 
Leída y aprobada el sota de la ante

rior, se dió cuenta de una comouioa- 
oión de la Administración da Hacicuda 
de esta provincia, fecha 12 del oórrieú' 
te mes en la que se acompaña la copí® 

j y lista cobra tori a del padrón de céda- 
las personales del actual ejercicio de 
1896 á 97, previniendo sé envíe á vaei- 

1 ta de correo la certificación del acuerdo 
j de este Ayuntamiento, autorizando 1® 
ji; persona que ha de retirar el materi®! 
i’ de dichas cédulas personales para 8° 
1 oobranzn.

Se acordó:
Autorizar el Depositario de fondo® 

muaioipalee de este Ayuatamiemo doú 
José Joaquín Roldan Porcuna, paraqú® 
la Administración de Hacienda verifi" 

1 que la entrega al mismo del materi®! 
i réeaádátbi jo de cédulas peraóháles d®! 

aotcfíid ejercí oí o del896 á 97í dispo
niendo que por ei Aloalde y Secretario 
se expida oertifioación de este acuerdo 

1 y se remita al señor Administrader 
1 Hacienda para su cumplimiento, y ®® 
i torizando ádicho Depositario pormeil’^ 
( de oficio del señor Alcalde, para q”® 

pase á recoger el citado material de 1®

1 referida Administración.
I Se expida oertifioaoióu del tanto P®^ 
1 ciento acordado por esta OorporaCiéú 
i dicho impuesto en concepto de recargo 
1 municipal, y se remita en unión de los 
j dobámeótos antes expresado ai citado

S Admiaietrador,
NueVá Carl eya 3 de Octubre de 1896-

—El Secretario, GregOrio Garola.
El presente extracto ha sido aprOb® 

do en sesión ordinaria celebrada pOf 
? esta CorpoTación municipal en d di® 

de ayer, acordando se reinita al señor 
j Gobernador civil par» su inserción oí* 
i el BOLE UN OxiblAL do la provincia, 
j Nuévá Cafteyáá /2 de' Octo'bi*® d® 
! 1896—El Secretario, Gregorio García' 
j -FAB;®; El Alcalde, Juan G. Merino- 

í POSADAS 
í Núm. 2961

í Extracto dedos aoueírdos tornados por 
J este Ayuntamiento daraufo ®! 

de Septiembre de 1896, formado poj 
1 la Secretaría en complímienl^ . ■ 
t prevenido en çi articulo 109 0 
!• ley municipal■vigeirte.
j MÉÍS DE SÉPTIEMBBS 

Sesión ordinaria del dl»3

Presidencia 
del señor Alcalde D. Francisco' Ar®®

Leída el acÜ'da la sesión an*-®^* 
i fuá aptobada y se acordó:
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è>^^f®*?*f’* ,*^’®^\^’ï°l^® ^9 ..f?p.^9f 
ínunioig^ea propuesta p"or la prensen- 
oía para el corriente mes.

Aprobar asimismo.el extracto de los 
acuerdos tornados por ei Ayiititalíiien- 
to y Jouta municipal dorante el mes de 
Agosto Último, disponiendo se remita 
si sefior tJobernadoroivil de Ía proyin- 
oia, para en pablioaoión ea el EolsTiN 
Owoiit de la misma, según eatá pre- 
Tenido.

Nombrar de cómíeionado ¿don Ba
sel Jolio Jimdoea Díaz, para la entre 

8® 00 Caja de los lúoaos del apbusl re - 
^plazo y asistencia al acto del sorteo, 
«sponieado qné los gastos qne con tal 
Votivo se le originen, se le libren con 
^^*■80 al crédito consignado en ei artí
culo 6,“, oapitnlo 1.* del pre^apúesto 
'’Orriente,

pedarar haber visco con verdadera 
•ttMaoolón el donativo de ona capa 
P uvial beoho por los excelentísimos 
sefloree Marqueses de Viana, con dés- 
^'Oo ai culto de Nuestra Patrona María 

antlaima do la Salad; que por el señor 
Icalde presidente, en nombre y re- 

presentaojón del Municipio, se dén las 
®^a expresivas gracias á dichos exoe 
sutísimos señores, y goe. cómo recio- 
^Ooimíento y racómpensa del gran in
stes qae los mismoa demnestran por 
®tu pueblo, se lo ponga á la calle An- 

®^qtiB es la prinoipal de esta villa, el 
da Marqneses de Viaña, dis- 

Puniendo que el gasto que ocasione la 
^^ ‘aóiún ¿a rótulo, se abone con cargo 
iin"^^'*'^'’ “û^'^ignado en el capítulo de 

" ^Tistog del presupuesto vigente.
®*8ióti eatVaordiñíria del día 6

Presidenoia 
seCot Alcaide D. Francisco Aranda 

Sn esta sesión se acordó lo siguiente; 

sió ^*^'’'’*’ “ ^* resoluoión de la Comi
ti provincial cuatro expedientes de 
unción sobrevenida à los mozos del 

reemplazo Juan ValenOTela Diaz, 
”011 Morán Ruiz, Manuel Iglesias Lá 

y Luis Carmona Lara.

Sesión ordinaria del día 9

, Presidencia 
® Señor Aloalde D. Franoisoo Aranda 
Leídas y aprobadas Ias actas de Ias 

j^^í antei lores, la primera ordiuaria y 
Segunda extraordinaria, quedaron 
rdadoa loa particulares siguientes:

^^ t<jda8 sus partes y sin 
o iÚcaoión alguna, el proyecto del 
resópuesía oxtraordinario form ado 
*>■» atender al costo que ocaeione por 

^0t8úúaí y material la reposioión del 
ijij^-®^.^® '^^’'^*^^® *1® primera ínstan- 

y de instracoión da eats villa y su 
^j 'do, dispp¿i8n¿0 se exponga a! pú- 

'“o por término de quinoe días.

Sesión del día 16 

Pieeideaoia 
señor Aloalde D, Francisco Aranda 

^^ ^°^^ ^® ’* sesión anterior, 
aprobada y sé abordó:

^fa rt°°^^^-^ ^ Psíto Ponferrada Agsi- 
da /^^ P^tas mensuales para ayuda 

aotanoia de sn hija EnaarnaoiÓn 
“^f^rrada Fernández. 

qy^"”^®’ •oterado y ae onmpla con lo 
® Pfevíene el señor Tesorero de Ha- 

oienda en esta provjncia^,e^ e^^óqmu- 
nioación sobre pago ael áescúbíerto ae 
consumos,

Que por el señor Alcalde presidente 
se haga pobtioar na bando prohibiendo 
que los perros vaguen sin bozal por la 
vía pública, y que después del domingo 
27 del aotnal, se lee suministre oarne 
envenenada á los:que si encuentren sin 
el referido bozal.

Que as forme el op’óf-ttfn'ó expedien
te para averiguár ei el pozo negro cons
truido en la casa calle de Santiago nú 
mero 13, puede ser peligroso para la 
salud pública.

Que el señor Alcalde y los demás 
que al mismo se asocien, oenfereneien 
lo actes posible oon los señores Dele
gado é Interventor de Saoienda en es
ta pfóvinoía, por si fuere pasible depo 
sitar las láminas de Propios para oon 
sus intereses responder al pago pût 
personal y matériai del Juzgado do 
primera instancia y de instrucción da 
este partido, cuya reposición se ti6ne 
acordado solicitar, autorizando ai re
petido señor Aloyada, para que en ceeo 
necesario, solicite cuanto sea preciso 
hasta ooQsé¿DÍr aquel prepósito.

Sesión del día 28

Presidencia 
del señor Alcalde D. Franoisoo Aranda

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada y se acordó:

Quedar enterado del aumento del 
cupo de sal, hecho por la Hacienda, á 
virtud de lo establecido en la ley de 
30 de Agosto último, y que dicho an- 
mento se comunique al Administrador 
municipal de acnsumos à los efectos 
correspondientes.

Conceder á Franoisoo González Car
mena diez pesetea mensuales para ayu
da de lactancia de su hijo Rafael Gon
zalez Bogas.

Sesión del día 30

Presidenoia 
del señor Aloalde D. Francisco Aranda

Leída el acta de U sesión anterior, 
fué aprobada y se acordó;

Expedir á José Carmona Bejano y 
Bafael Martínez Ponferrada, las certi- 
fioaoiones que solicitan para promover 
expediente poeesorio de ñucas que ca
recen de título inscrito.

Conceder á don Eamón de la Vega 
Neva's, la autorización que pide para 
abrir un claro en la casa de su propie
dad, 000 vista á la vía pública.

Conceder asimismo á Pedro Torrero 
de la Torre diez pesetas m»nEU81e8 para 
ayuda de la lactancia de en hijo Eamón 
Terrero Cabrera.

Concedér igualmente al señor Alcal
de don Francisco Aranda Torres, la li
cencia qae solicita por un mes para 
atender al restablecimiento de su sa
lud.

Declarar revocado y ain efecto el 
nombramiento de representante en Ma
drid hecho en 24 de Enero último, y 
designar para que reemplace al que 
véniu desé.mpéñeudq óipreaado cargo, 
á doó José Vargas Luna, con facoVta- 
dee legaíe» y mrtwzaoión beetante ps 
ra la debida gestión de cuantos asuntos 
le confie el Municipio, presentando al 

efecto los . escritos! que ^roçelan siç 
perjaieiJ de que para aquellos oasos- 
que tu eren neoep^riq^j le otorgue et 
señor Alcalde poder ante Notario.

tíl anterior extracto, formado por Is 
Secretaría y aprobado por el Ayunta
miento en sesión del día de ayer, se re
mite al señor Gobernador civil de la 
provincia, para su publicación en el 

' BoiíETiH OnoiAX, según está preve- 
^mdo.

Posadas diez de Octubre de mil ocho* 
oiectoA noventa y seis.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Antonio Uceda.— 
V.“ B.’; El Alcalde, Aranda.

VILLANUEVA DE COEDOBA
Núm. 2970

EI irifrasoripto Secretario del Ayunta
miento constitucional de esta villa.
Certifico: qae en las sesiones cele

bradas por esta Corporación municipal 
durante el mes de Septiembre último, 
han recaido loe acuerdos qae extracta
dos se ponen á oontinnaoión.

MES DE SEPTIEMBBE

Sesión del día 1?

Presidencia 
del Sr. Alcalde don Antonio F. Herrero

Loida el sota da la sesión anterior, 
fué aprobada y ae acordó:

Qdedar enterado el Ayantamiento 
de la ley de qu’ntaa adicional inserta 
en la Gaceta de 23 del mes anterior.

Aprobar la cuenta de j’orcalaa y ma* 
tenates invertidos en las obras de em- 
piedroB de loa calles, caminos vecinales 
y limpieza de fuentes públicas durante 
la semana anterior, autorizando al Al
oalde para que libre su imports del ca
pitulo correspondiente y qqe se publi
que dicha oceuta à los efectos opor
tunos, 1

A utorizar al Secretario de este Ayun
tamiento para que se traslade á la ca
pital á fin de hacer entrega de las cuen
tas del Pósito de esta villa, respectivas 
al año económico anterior y gestionar 
apuntos de interés general, y que los 
gattoa que se le ocasionen se libren del 
capítulo 19 arfe. 8 del presupuesto.

Aprobar la expropiación hecha á 
Juan Gómez Muñoz de un pedazo de 
terreno de treinta y dos varas cuadra- 
dadas para dar anchura á la calle Ca
ñada Baja de esta villa, autorizando ai 
Alcalde para que libra la suma de trein 
ta y ocho pesetas en qne ha sido juetí- 
preciada, del capitulo y artículo corres* 
púndiente.

Con lo qae terminó esta sesión.

Sesión del día 3 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Antonio P. Herrero
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobáis y se acordó:
Aprobar el reauniea de pobrOs y pa

gos Terifigj^gg pgp jg Alcaldía dorante 
^1 mes anterior.

Aprobar la distribución de fondos 
beoha por la Alcaldía para satisfacerlas 
obfig^oioues del mes sotual, autorizan- 

■ do sí Aloalde para qw libre lee eanti- 
jades qua g,j [^ misma se consignan.

Aprobar el eitraiJto de los acuerdos

fe el mes de Agosto anterior, y qae se 
remitan al señor Gobernador civil de te 
provincia para en inserción en el Bo
letín OvciAL de la misma.

Autoriser al Aloalde para que solici
te del señor Delegado de Hacienda, 
que teniendo en cuenta la crisis de esta 
villa, compense á este Municipio oon 
los intereses de insoripoionea de pro
pios devengados, todoe les pagos que 
este Ayuntamiento tiene que hacer á 
la Hacienda en el corriente año econó
mico por impuestos sobre eneldos y 
pagos, cédulas personales y capo de 
consumos, remitiéndule pare ello certi
ficado de este acnerdo.

Aprobar la cuenta da jornales y ma
teriales invertidos durante la semana 
anterior en lae obras de las calles y ca
minos veoiuales,autorizando al Aloalde 
para qne libre uU importe del capitulo 
correspondiente y que se publique di
cha cuenta á los efectos oportnuos.

Que el día catorce da los corrientes 
se rinda la cuenta de la cobranza vo
luntaria de lascoutribuoiones territorial 
é industrial, ingresando la suma cobra
da en la sucursal del Banco de España 
de esta provincia.

Que sa celebra oon la. solemnidad 
acostumbrada la festividad del Patrono 
San Miguel, y qne en atenoidu á la ca
rencia de recursos, porque dada la ofí- 
aís obrera atraviesa este Municipio, ae 
prefoinda por este año del refresco qua 
es cost timbra dar en dicha fiesta á loa 
convidados ó ella.

Conceder un socorro de cinco pesetas 
á Ana María Moreno, de estos veoinoa, 
para que atienda al restablecimiento 
de an salad, librándolas dal capítulo 
0.“ att. 2.° del presa puesto.

Oon lo que terminó la aesión.
Sesión del día 16 

Peresidenoia 
del Sr. Aloalde don Antonio F. Herrero

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada y se acordó:

Desestimar la inscaucia de Antonio 
Fernández Cachinero, pretendiendo 
qne por una Comisión de este Ayunta
miento ae trace la línea por donde aquel 
ha de construir una pared en la' BUarte 
de la dehesa que posee á fin de que no 
ae la derribe como hasta aquí lo hi he- 
óho su oonvecino Juan Elias Muñoz, 
fnndándoee para ello esta Municipio en 
no ser de au compecenoia, y sí de loa 
Tribunales de Jastícia, resolver este 
asunto.

En lo solicitado por varios vecinos 
de las oallea Piedra, Alta y Nieve, pre
tendiendo ae empiedre el callejón lla
mado de la Fuente la Zarza, se acordó 
que no siendo posible hoy por la falta 
de recursos, el empiedro de dicho ca
llejón, procedía que la comisión exami
nara dicho sitio y ai lo consideraba ne
cesaria ae mandaran retirar lae inmun
dicias existentes, y qne por la Alcaldía 
ae den las órdenes necesarias para eví* 
tur que en dicho callejón se bechea 
materias de ninguna clase.

(Se continuará.)
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NUMERO 3186

lÍB j ^^^ ’^'’® ^^^ *^* recaudarse da loa pueblos de esta provincia durante el segundo trimestre
Ge iayb-y7, liquidadas al 31 de Ootubre de 1896 r r &

í Fábrica militar de harinas- 
j DEOORDOBA
J Núm. 3144
i JUNTA ECONÓMICA-—ANUNCIO
* Se convoca por et presente á non*' 
t curso de postores para el día 20 del 
| actual, á la una de la tarde, para la ad-

Primero y aegnndo 
trimestres de 1396-9'

Pesetas

Aflo 
de 1Ô96& 96

Pesetas

Allo de 1893-9 
y 1894-96

Pesetas

1 Año de 1889 
al 92 4 911

Pesetas

Atrasos

Pesetas Otmos.

j quiaioión de los articulos siguieutes:
j Articules y condiciones de cada uno
* Trigo de 2.* clase, del país, biefr 
j limpio, exento de semillas eatrañaSf 
i tierra, piedras, oárics y tizón.
í Las proposiciones deberán hacerse 
f por quintales mótricos y en papel del 
? sello de la clase 12.*
3 Será desechada toda oferta que 00- 
i retine las coadioiones expresadas, pafa 
5 lo cual se presentarán muestras por loe 
; postores, siendo árbitros los que 8°®' 
j criben para juzgar en el acto sobre 1* 
s aceptación do las proposioicnes, acu' 
5 que medie aaeaLnamleato da peritos.
j El pago se hará con un 10 por 100 
f en calderilla.
| Córdoba 4 de Noviembre de 1896." 
! El Administrador, Secretario, Mariano 

! da Sauta Ana.—El Comisario de Guo' 
rra Interventor, José Boza.—V," B-”' 
El Subinteadente militar, Director, 
Pablo de la Rosa.

Nota. AI verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otsa. Los vendedores Jcl artíou)'^' 
satisfarán á la Hacienda la contribu* 
ción industrial de que trata el ait. 33 

| del reglamentoaprobado en 11 de Ahn* 
de 1893.

Adamuz
Aguilar 
Alcaraeejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torras 
Csroabuey 
Carlota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
DoSá Mencia
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo 
Espiel

4069 20
20279 18

382 65
933 72

1666 78
390 18 

13972 75

1956 63
4152 08

600 i4

16760 11
1494 70
1414 84
3648 06
1426 42

10313 40
160 14

66684 84
223 43

1603 60
1816 76
2601 77
2631 62

33964 18
ti 
n 
»

21663 46
»

6634 64
341 85

28739 79
0

7128 61

14768 09

33652 48

2266 26

6382 66
0

1771 62
n

68 66
60 62

10889 38

3610 46
32686 06
5976 02
4384 93

162Ï6 20

2652 36
0 

JJ

0 

»
0

0

13764 60

7981 06

3170 16
1131 99

0

0

0

0
n

306 13
0

0 
»

0

0

0

247733 26

t)

0

0

0

48088 63
ff 
n

3974 99
»

70111 68
C

S
7338 80

16968 94

14668 68
5206 19

0
2062 23

0

0

26 69
47 26 

0

87626 76 
#

6857 10
316 36

61982 43 
n

6468 41

26231 60

4874 88 

0

2309 68
616 70

8^9 60 

0 

0 

0

94714 98 

0

7721 21 
0

84947 32 
»

15419 37 
617 96

66938 60 
0

32904 18 
0

6307 61 
0

Fernán-Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Izcáj Br 
Lucena 
Luque 
Alontalban 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Río 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute
S. Sebastian de los Ballesteros 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
ViUavioiosa 
Viso 
Zuheros

6085 68 
169 36

6026 68 
723 46
462 54 
631 66
768 6U 
423 62 

78a9 20 
3619 38 
3601 34 

23699 67
4032 28 
2629 90 
1820 99

19190 70 
9988 34
1630 66

492 38 
962 04

4829 10 
916 88 
784 32

3906 64 
11228 92
6098 26 
8399 66
3676 73
323 92 

7794 72 
1118 74
786 14 

1026 86
377 80 
463

1662 01
1624 27

329 22 
2632 98
594 81 

1089 70
314 60

1441 34 
904 24

304086 44

4065 07

4070 68 
0

329 78 
0

8483 66

6375 76
50513 76

6525 20
7262 08

25671 10

2396 95
0 

0

0 

0

2975 36
0 

0 

0

10310 29
0

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0

0

0

W

0 

0 

0 

0

296169 63

& 64
0

0

329 63

73 94
26161 20

0

0
1373 28

26600 80
2239 47

n
0

4112 46
0

0

0

0

0

0
0

0

0

0 r

0 1

196 10
0

0

0

0

0

0

0

n (
368 82 |

267633 04

149 96 
6692 34

499 92 

0 -
264 34

14022 16

6388 34 
10000 
87120 34 ,
6211 62

10156 89
0 

2626 60

” 1

8902 12

1919 92 j

6696 69 i
461 69 

S

: !

476263 16

Sección de anuncios

Los libros de
1 contabilidad muñid' 
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COBr 
DOBA, Letrados 18- 

BÉ nersries

El padrón y so 
lista cobratoria, 1® 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impron
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento á Io acordado por la Oúmisión proviueial para oonooi- 
miento de los Municipios deudores y à los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente. i

Córdoba 11 de Noviembre de 18&6,—El Presidente, El Margués do las Esoaloniaa. | Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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